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El primer caso de cólera so presentó en esta po
blación el 22 de julio del corriente año.

El médico titular do la localidad, D. Antonio Mo
rales Torres, que prestaba además asistencia facul
tativa en el inmediato pueblo de Cijuela, donde se 
hallaba la epidemia desde el 10 del mismo mes, fué 
quien la importó en Cliauchina, siendo lo primera 
víctima déla terrible enfermedad.

Desde ese dio, lo epidemia colérica comenzó á des
arrollarse con lentitud, sin que afortunadamente to
rnase graves proporciones, pues en treinta y tres 
dias que fué su duración no hubo ni uno en que el 
número do defunciones causadas por la misma ex
cediera de siete. El número total do invasiones re
gistradas en dicho pueblo basta el 23 de agosto úl
timo, en que desapareció la enfermedad, es el de 134, 
siendo 97 el de los fallecimientos: de donde se de
duce que lia perecido el cincuenta y cinco por ciento 
de los atacados; es decir, que sí bien la epidemia no 
se ha extendido mucho en aquella población, en 
cambio su intensidad ha sido funeslisimamente 
grande.

La Junta de Sanidad, la componían: el alcalde don 
Casto Gutiérrez Ruiz, el cura párroco D. Francisco 
Océs Fernandez, el médico D. Antonio Echeverría 
é lsnar, el farmacéutico D. Antonio Rodríguez Ro
sales, el veterinario D. José de Rojas Rodríguez y 
los contribuyentes D. Rafael Ramos Gutiérrez y don 
José Pedro Rodríguez.

Para contribuir al remedio del mal ocasionado 
por el cólera, el Excmo. Sr. Duque de Ciudad Ro
drigo remitió ú aquel Ayuntamiento 500 pesetas, 
que fueron distribuidas entre los huérfanos y viudas 
de los que fallecieron victimas de la enfermedad rei
nante. La caridad privada del pueblo ha acudido 
solícita ú reunir fondos para combatir la epidemia, 
pues el presupuesto municipal no permitía destinar 
á dicho fin más que 750 pesetas, ni el estado do po 
breza en que se hallaban las arcas del Ayuntamiento 
consentía utilizar ninguna de las restantes partidas 
del presupuesto. Otras 250 pesetas ha concedido á 
aquella localidad la Junta provincial de Socorros; 
pero esas fueron recibidas el dia 2 del corriente, es 
decir, quince dias después de la desaparición de la 
epidemia, y se han invertido en enjugar tantas lágri
mas y cicatrizar tantas heridas abiertos on las fa
milias de aquellos pobres que sucumbieron.

Inmediatamente que falleció el médico titular se
ñor Morales, fué nombrado para sustituirle D. An
tonio Echeverría, que merece sinceros elogios por 
su «cío en el cumplimiento del sagrado deber que le 
imponía su cargo, como igualmente merecen grati
tud de aquellos vecinos el alcalde, el teniente alcalde 
D. Antonio Gordo González, el cura y el juez muñí 
cipal D. José González Rufián. En cuanto al secre
tario del Ayuntamiento, debemos hacer constar el 
extraordinario interés que ha desplegado en las pe
nosos tareas que durante el periodo epidémico le 
abrumaban, ya que ha llevado sobro sí casi todo 
el peso de la administración municipal, puesto que 
tuvo que asistir á cuantas juntas se convocaron 
é intervenir en cuantas deliberaciones hubieron de 
suscitarse para combatir el mal ó para prevenirlo, 
habiendo tenido necesidad de velar hasta las dos do 
la madrugada, por el espacio de treinta y dos (lias 
consecutivos, con el fin de que las inscripciones en 
el registro civil se llevaran en la forma debida v con 
los formalidades que exige la ley.

Sabido ya que la enfermedad colérica se desarrolló 
en Chauchina por contagio, diremos que los moti
vos de salubridad ó higiene que, á juicio de perso
nas peritas en la materia, han podico influir en que 
la peste asiática no s® haya cebado en dicho pueblo 
con !a saña verdaderamente aterradora que en otras 
poblaciones lo hiciera, ni como se cebó en aquellos 
moradores el año 1855, son las excelentes aguas 
potables de que se halla dotada la localidad desde el 
año anterior; cuya afirmación está comprobada por 
el hecho de que en todos los pueblos limítrofes ha 
causado relativamente más víctimas, y esto mismo 
se ha notado en Romilla, anejo de Cliauchina, en 
donde, como en dichos pueblos limítrofes, no se 
utilizan aún las aguas expresadas.

Comparando, pues, para concluir, los estragos 
causados por el cólera en el pueblo á que hacemos 
referencia, que consta de 3.500 almas, con los que 
ocasionó en Huetor Tajar, según expresamos en 
nuestro articulo de ayer, resulta que mientras en 
esta última población fué invadida de la anfermedad 
dominante la sétima parte de sus moradores, falle
ciendo el 35 por 100 de lo; atacados, en Cliauchina 
no ha sufrido los rigoi-es del cólera sino la vigésima

quinta parte de los habitantes, si bien es verdad que 
el número de fallecidos con relación ú los enfermos 
lia sido muy superior ni que ofrece aquel pueblo; de
biendo hacer constar, que entreoí número de los fa
llecidos en Cliauchina, cuyo dalo hemos tenido en 
cuento pora hacer esta comparación, figuran algunas 
personas que realmente murieron del tifus, pues esta 
enfermedad llegó ú adquirir en dichu época cu rodé- 
res epidémicos.

La prisión provisional y el Código penal.
La vigente ley de Enjuiciamiento criminal tiene 

muchos vacíos que llenar y varias disposiciones que 
corregir, y entro éstas merecen especial mención 
las relativas á la prisión provisional.

Subido es que dicha prisión, que es aquella que 
sufre un procesado durante la s'uslanciacion de la 
causa, no constituye una pena, por más que en 
si siempre lleve anexa cierto padecimiento y des
crédito para la persona que la sufre; y aunque ¡a 
prisión provisional no constituya una pena, dehe 
procurarse, en los casos en que se decrete, que sea 
lo más benigna posible, y que tan solo dure el tiem
po ex tridamente necesario. Por desgracia, la pri
sión preventiva suele ser á veces interminable, como 
interminable es la suslanciacion de un proceso; y 
muchas veces, después que se ha separado forzosa
mente á un hombre del seno de la familia, que se le 
ha obligado ú dejar su trabajo, viene una sentencia 
absolutoria ó un auto de sobreseimiento devolvién
dole la libertad, ó una sentencia condenatoria que 
le impone una pena de privación de libertad por un 
tiempo que es tres, cuatro y hasta en muchos casos 
seis y siete veces mayoral de la prisión provisional 
sufrida.

Esas v otras consideraciones se nos ocurren al 
examinar las disposiciones relativas á la prisión 
provisional; y al meditar sobre ellas, vemos que es 
un asunto de sí difícil y escabroso; pero es preciso 
fijaren él nuestra atención, para procurar aliviar la 
suerte de Lodos los que tienen la desgracia de verse 
envueltos en un proceso.

La pr'ision provisional puede decretarse cuando 
concurran las siguientes circunstancias:

1. a Que conste en la causa la existencia de un 
hecho que presente los caracteres del delito, y que 
en ella aparezcan motivos bastantes para creer res 
pcnsable criminalmente del delito á la persona con
tra quien se haya de dictar el auto do prisión.

2. a Que además de los requisitos enumerados en 
la circunstancia anterior, concurran alguno de los 
tres siguientes: l.* que el delito tenga señalada pena 
superior á la de prisión correccional, según la osea 
la general del Código penal; 2.° que aun cuando 
tenga señalada pena inferior, considere el juez ne- 
saria la prisión provisional, atendidas las circuns
tancias del bochó y los antecedentes del procesado, 
hasta que preste la fianza que le señale; 3 .a cuando 
el procesado no hubiese comparecido, sin motivo 
legítimo, al primer llamamiento del Juez ó Tribunal 
que conociere de la causa.

La vigente ley de Enjuiciamiento criminal, lejos 
de reducir la prisión provisional, la ha extendido á 
más casos, no obstante que se expresa cw la ex
posición los motivos que «la ley de 11 de febrero, en 
la base referente á la prisión preventiva, permite, 
por la flexibilidad de sus términos, mejorar consi
derablemente esta parte de nuestra legislación, sin 
necesidad de pedir su reforma á las Cortes.»

Bien sabemos nosotros que el ministro de Gracia 
y Justicia que suscribo la exposición do motivos 
que precede al Real decreto de 14 de setiembre do 
1882, se refiere al hacer lo anterior manifestación 
al párrafo 2.° del arl. 504 de la ley de Enjuiciamien- 

* tocriminal, que dispone: «que aúnen el caso que 
el delito tenga señalada pena superior á la de pri
sión correccional, cuando el procesado tenga buenos 
antecedentes ó se pueda creer fundadamente que no 
tratará de sustraerse á la acción de la justicia, y 
cuando además el delito no haya producido alarma 
ni sea de los que se comentan con frecuencia en el 
territorio de la respectiva provincia, podrá el Juez 
ó Tribunal acordar, mediante fianza, la libertad del 
inculpado.» Ahora preguntamos nosotros: ¿cuántas 
veces los tribunales de justicia han hecho uso de es
ta disposición? ¿Qué Tribunal puede creer fundada
mente que un procesado no eludirá la acción de la 
justicia? ¿Cuál es el delito que teniendo pena supe- 

' rior á la de prisión correccional no produce alarma? 
¿El legislador acaso no se refiere al que matare en 
duelo á su adversario, que castiga el párrafo 1.* del 
articulo 440 del Código penal con la pena de prisión 
mayor? En esta hipótesis, ¿el duelo no es un delito 
de los que producen alarma en la sociedad? Se
gún la disposición del párrafo 2.a del art. 504 de la

ley de Enjuiciamiento criminal, ¿un Juez podría de 
cretar la libertad provisional do un acusado que te
niendo excelentes antecedentes de conducta hubiera 
cometido un homicidio en una provincia donde esto 
clase do delitos no se cometen con frecuencia? Nos
otros no nos atrevemos u contestar las anteriores 
preguntas, y las dejamos íntegras á nuestros lec
tores para que las contesten; pero podemos afirmar, 
sin temor de ser desmentidos, que en vez de redun
dar on beneficio de los procesados ln disposición del 
art. 504 de la ley do Enjuiciamiento, redunda en su 
perjuicio, pues los Jueces y Tribunales, á fin de no 
incurrir en la responsabilidad que se les podría 
exigir por la fuga de algún procesado, no hacen 
aplicación del citado articulo. Y no es esto lo peor, 
pues aun en los casos en que procede la libertad 
provisional, la restringen tanto como pueden, y asi 
no es do extrañar que haya muchos procesados en 
quienes la duración de la prisión preventiva exceda 
en muchísimo á la impuesta por el delito.

Por lo expuesto so ve que actualmente la situación 
de los procesados es muy triste, y todavía lo os más 
si se tiene en cuenta que hoy no existe el abono de 
prisión por estar derogado el real decreto de 9 de 
Octubre do 1853 por la disposición final de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. Al hacer tal afirmación, 
nos apoyamos en que esta ley no dedica ni siquiera 
una palabra al abono de prisión, al cual no liemos 
visto aplicado por los Tribunales desde que se publi
có la vigente ley procesal.

En resúmen; la ley de Enjuiciamiento criminal lia 
ampliado considerablemente la prisión provisional, 
y por consiguiente, deben escogitarse medios de 
evitar el que esta dure más del tiempo extrictamente 
necesario; que á los condenados á panas de privación 
de libertad les sea abonada, al extinguir sus conde
nas, la prisión preventiva que hayan sufrido; y final
mente, que el procedimiento en las causas en que se 
imponga la pena de arresto mayor tenga una trami- 
l cion breve y sencilla. Esto, ¿cómo se consigue? 
Muy fácilmente. Suprimiendo ol párrafo 2.° del ar
tículo 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal, que 
en la práctica es letra muerto; reformando la regla 
segunda del 503, en el sentido de sustituirla prisión 
correccional por la mayor, como era antes; adicio
nando el art. 142 con el decreto do 9 de octubre de 
1853, como se hizo con el art. 839 do la Compilación 
reformada; y por último, reformando el Código pe
nal, convirtiendo on faltas los delitos que boy se 
castigan con la pena de arresto mayor.

Mientras el Código penal no se reformo en la 
forma indicada, las causas leves tendrán, como 
acontece actualmente, una tramitación larga y pe
nosa, y esto se comprende fácilmente. El Código 
castiga muchos delitos con el arresto mayor, que 
son los que con más frecuencia se cometen, y como 
los jueces instructores se ven agobiados por el enor
me cúmulo do sumarios que, están formando y por 
los pleitos que lian do fallar, y las Audiencias de lo 
criminal no pueden despachar todas las causas con 
la celeridad que seria de desear, los procesos se 
eternizan, redundando todo en perjuicio do los pro
cesados y en descrédito de la administración de 
justicia.

Francisco María de Darán.

Miscelánea.
La cuestión del dia. So ha adelanta

do la toma de posesión del ayuntamiento sus
penso que se verificará, según nuestras noti- 
cios, hoy á las cuatro de la tarde.

Á las doce de la mañana, después de asistir 
á las honras fúnebres que por el eterno des
canso de las víctimas de la epidemia, se veri
ficarán en el templo metropolitano, celebrará 
su última sesión la Comisión municipal.

Según nos dicen, ayer mediaron telegramas 
entre el Gobernador y el ministro de la Go
bernación acerca de este asunto, pues á lo 
que parece, el ministro extrañaba que no hu
bieran tomado aún pososion los concejales 
suspensos, no acordándose de que la ley otor
ga un plazo de ocho dias para ello.

También se nos asegura, que algunos con
cejales del ayuntamiento suspenso se hallan 
decididos á no tomar nuevamente posesión de 
sus cargos.

Las cuentas de la Comisaria régia.
—El Comisario régio ha presentado la pri
mera cuenta de la inversión de Jos fondos re
caudados por suscricien naeional para soco

rrer las victimas de los temblores de tierra 
en Andalucía. Dichas cuentas comprenden 
los socorros y gastos hechos desde el 13 de 
abril al 30 de setiembre último, importando 
el cargo 145000 pesetas y 107600*29 la data.

De estas 107500*29 pesetas, se han inverti
do en obras, adquisición de terrenos, anxilios, 
etc., 73290l28, y el resto, ó sean 34210*01, en 
los gastos de distribución y aplicación.

Resulta de aquí, que la proporción entre la 
data total, y los gastos de inversión, sube al 
33 por 100, y entre los socorros distribuidos 
y los gastos ocasionados hasta el dia, al 47 
por 1Ü0. Es decir, que, á este paso, de los 24 
millones de reales que importa la suscricion 
nacional, dieciseis so invertirán en el socorro 
de las víctimas, y los ocho restantes en los 
gastos que produzca el socorrerlas.

No está mal.
Lo que desean los maestros. El se

ñor don Manuel Cruz, profesor de primera 
enseñanza de Alcázar, después de exponer
nos una serie de consideraciones sobre la si
tuación angustiosa en que se halla el magis 
terio primario, á causa de la falta de pago en 
que le tienen ya los Ayuntamientos, ya el 
Banco de España, nos expresa la gran nece
sidad que existe de que el Estado tome á su 
cargo la retribución de dicha clase, digna de 
todos los respetos, como ha hecho con respec
to á los catedráticos de Institutos de segun
da enseñanza, concediéndose á los referidos 
maestros, lo mismo que á dichos catedráticos, 
derechos pasivos y todas las demás preemi
nencias de que gozan los funcionarios del Es
tado.

Falta hace que el gobierno fije su atención 
en el magisterio de primera enseñanza, ele
vándolo á la altura que requiere el sacerdocio 
que desempeña.

“Te Deum„ on Orgiva. El domingo 
último se cantó en Orgiva un solemne Te 
Deum, en acción de gracias al Todopoderoso 
por la terminación de la epidemia, ofreciendo 
la iglesia un aspecto magestuoso, por el gran 
recogimiento con que asistía el pueblo en 
masa al acto religioso.

Nos dicen de dicho pueblo, que entre las 
personas que han acudido con más eficacia y 
abnegación á socorrer á los enfermos durante 
el período epidémico, figuran en primer tér
mino el médico D. Federico Osorio García y 
el farmacéutico D. Agustín Román, que s® 
han hecho merecedores de la gratitud del ve
cindario.

Toma de posesión. El sábado anterior 
tomó posesión en la Malahá el nuevo párroco 
designado para dicho pueblo D, Andrés 
Cantero y Chacón.

A las once de la mañana llegó el Sr. Cante
ro, acompañado de, los curas de Gabia, Ogíja- 
res y Pinos Puente, del notario eclesiástico 
D. Cipriano Gómez y de algunas personas 
más, siendo recibidos todos en la entrada de  ̂
pueblo por los tenientes curas de Escúzar y 
Chimeneas, Sres. Ruiz Navarro y Vargas, por 
el Ayuntamiento de]la villa, el juez Municipal 
Sr. Martin y gran número de vecinos.

Después del ceremonial de costumbre, el 
nuevo párroco dirigió la palabra á los fieles 
en el templo, encaminándose luego las auto
ridades al domicilio del Sr. Cantero, donde 
fueron obsequiados los concurrentes.

T ra s la d o . El cura párroco do Mecina 
Fondales D. Casimiro Valero Román, ha sa
lido de dicho pueblo para tomar posesión del 
curato de Guadahortuna, á donde ha sido 
trasladado.

Desde aquel pueblo nos escriben manifes
tándonos el sentimiento que ha causado la 
despedida del Sr. Valero.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Bobo. Al regresar do Motril, á donde 
fueron para vender noel tunas verdes, unos a r 
áieroa de Gúajar Earagilit, y próximos á hv 
confl noticia dol rio llamado do la Sangro de 
las Gatijaras con el Guadalfeo, fueron sorpren
didos haco algunos dias por dos hombres ar
mados de escopetas, que los robaron cuanto 
llevaban consigo.

Ya se viene diciendo dssde hace tiempo 
que merodea por aquellos contornos una par
tida de malhechores, y esperamos que las au
toridades, auxiliada por la Guardia civil, se 
tomarán algún interés por encontrar á los que 
asi tienen en constante sobresalto á los pue
blos inmediatos.

Reintegro. D. Antonio Sdriano Navar
ro, habilitado de los maestros dol partido de 
Laja, reintegró anteayer en la Caja de pri
mera ensoñanza la suma de 2.400 pesotas, las 
cuales han sido libradas á D. José Valladar 
Serrano, que está legalmente autorizado por 
el Ayuntamiento de aquella ciudad para reci
bir en su nombre dicha cantidad, que per
tenece al mismo municipio.

Asuntos militares. Se ha dispuesto 
por el Excino. Sr. Ministro do la Guerra, en 
real órden de 8 del actual, que ol médico se
gundo do Sanidad Militar D. Gonzalo Ser 
rano Mirasol, se incorpore á su destino en el 
segundo batallón del regimiento infantería de 
Tetuan.

—El Gobernador militar de esta plaza ha 
dictado una circular dando disposiciones sobre 
concursos anudes para proveer las vacantes 
de músicos.

—Ha sido destinado á la sección de Reser
va del Estado Mayor general del ejército, con 
residencia en Sevilla, el E. S. Brigadier de 
artillería D. Ramón Juárez de Negron y 
Fernandez de Córdoba, comandante general 
subinspector de dicha arma en este distrito.

—Ha sido destinado al batallón Depósito 
de esta capital, el capitán del de Guadix don 
Plácido Herrero Caballero.

—Se ha concedido retiro provisional para 
Espejo (Córdoba), al teniente coronel del ba
tallón Depósito de Motril, D. Francisco Car
rillo Ferrado.

—Por la Dirección general de Artillería se 
ha conferido una comisión del servicio hasta 
©131 del mes actual para Madrid, al capitán 
del sétimo Depósito de Reclutamiento y Re
serva, de guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Mendez San Julián y Belda.

Comisión provincial. En la sesión de 
ayer quedó despachado el expediente relativo 
á la concesión do los 20.000 duros del Pósito 
á favor del Ayuntamiento, para emprender 
obras públicas de utilidad general.

Acordóse considerar como más urgentes la 
construcción del nuevo camino al cementerio 
y la de un muro de contención en el carril de 
San Jerónimo, de los siete proyectos que tiene 
aprobados el Municipio.

Sociedades. Por el señor Gobernador ci
vil so ha dirigido una á los alcaldes, ordenán
doles que remitan cuanto antes á dicha auto
ridad todos los antecedentes y datos relativos 
á la historia y situación actual de los círculos 
y ateneos que existen en cada uno de los pue
blos de la provincia.

Programa. La Comisión pormanen e 
de la Diputación provincial ha acordado que 
se publique el programa porque lian de re
girse las oposiciones á la plaza de músico ma
yor del Hospicio.

Estafa. Dos señoras de la calle de Ma
ñas estafaron anteayer una onza de oro á un 
joven soltero que fue á visitarlas.

Avisados los agentes de órden público, 
condujeron á las damas al arresto municipal.

Inhumaciones. Durante ol dia de an
teayer fueron inhumados en el cementerio los 
cadáveres de cinco párvulos y un hombre.

Junta provincial de Socorros.— 
Ayer se reunió en el despacho del Goberna
dor la Junta provincial de socorros, acordán
dose distribuir 2011 pesetas entre diferentas 
familias de esta capital. También fueron con
cedidas 250 pesetas á Huétor Tájar y 1000 á 
Baza

Casos y cosas. Un sugeto que antea
yer escandalizó en la calle de la Calderería 
Vieja, insultando á los transeúntes, fue con
ducido al arresto.

Otro su goto redamado por d  señor juez del 
Sagrario, fuó capturado por la policía y pues
to en la cárcel.

Vacantes. Lo están las plazas do módi
co titular de Alfacar, la de Capildra, y la Ad
ministración de Rentas estancadas de Motril.

Por la Administración de Hacionda de esta 
jrovincia y por los ayuntamientos respectivos 
se convoca á los aspirantes que deseen obte
nerlas.

Repartimiento de consumos. Los
alcaldes de Pedro Martínez, Capilóira y Gas- 
tilléjar, anuncian haber quedado terminado 
en sus respectivos pueblos d  repartimiento 
por consumos.

Petición. Anoche se presentó al Gober
nador civil do la provincia una Comisión, 
compuesta de varias representaciones del co
mercio, la industria, etc., de esta capital, á 
suplicarle les concediese permiso para cele
brar una manifestación pacífica de gratitud y 
simpatía liácia dicha autoridad y la Comisión 
municipal quo cesa hoy en el desempeño de la 
administración de Granada. El Gobernador 
hubo de recibir afectuosamente á los comi
sionados, absteniéndose de contestarles én el 
acto, y ofreciéndoles hacerlo lo más pronto 
que lo fuera posible.

Tragin misterioso. Saben los lectores 
que las oficinas y almacenes de la Adminis
tración de Hacienda liábanse actualmente 
instaladas en la calle del Buen Suceso; la casa 
que ocupan corresponde, por la fachada pos
terior á la calle de la Paz, cuyo nombre era 
antes del Tin-Tin, y en esta fachada sitúa la 
puerta do la cochera. El umbral de dicha 
puerta tiene dos ranuras hechas para facilitar 
el paso de los coches.

Pues bien; algunos curiosos, rondadores 
nocturnos, gente aficionada á pasear á la luz 
de la luna, observaron noches pasadas que 
dos hombres, deslizándose sigilosamente á lo 
largo de la pared, y encubiertos por la som
bra que esta proyectaba, llegaron á la puerta, 
se tendieron sobre el pavimento, ’y comenza
ron á traginar como si estrajesen algo por las 
ranuras del umbral referido. Y algo extrae
rían, porque al cabo de un rato, recogieron 
dos bultos del suelo, echáronselos al hombro, 
y tan cautelosamente como vinieran, se per
dieron á lo lejos entre las sombras de la calle.

Trasladamos la noticia al Administrador 
de Hacienda.

Viajeros. Ha salido para Madrid en 
uso de un mes do licenica, el farmacéutico 
provincial D. Ricardo Corzo González.

Quintas. Llamamos la atención del vi
cepresidente de la Comisión provincial sobre 
la insuficiencia del número de dias señalado 
para resolver las cuestiones do quintas; pues 
siendo necesario, según la ley, resolver el 
mayor número de casos posibles para el pri
mer dia de diciembre en que ha de entregar
se la lista de los mozos sorteables, creemos 
que la Comisión provincial debe dedicar lo 
menos tres sesiones á estos asuntos > hasta la 
fecha indicada, único modo de seguir el espí
ritu y letra de la nueva ley.

Además de la razón expuesta, puede ale
garse otra económica por lo que respecta á 
los mozos en observación: que deben despa
charse cuanto estén suficientemente obser
vados, hoy que no hay necesidad de avisar á 
los interesados, pues do otro modo quizá haya 
individuo que sea retenido en el cuartel inde
bidamente una semana en espera de la. pró
xima sesión.

Disolución. Parece que muy en breve 
quedará disuelta la Junta provincial do soco
rros, por no existir ya fondos que puedan in
vertirse en socorrer á las víctimas de los ter
remotos y del cólera.

Los funerales de hoy. Á las honras 
fúnebres que hoy á las diez se verificarán en 
la Catedral, por el eterno descanso de las vic
timas de la epidemia en la diócesis do Grana
da, estaba invitada la Comisión municipal; 
pero parece que no podrá asistir, en atención 
á tener que reunirse á las doce en el Ayunta
miento.

Á  M ad rid . Terminadas que sean las 
funciones que actualmente desempeña en el 
Ayuntamiento el Sr. González Aurioles, ma
ñana saldrá para la córte, adonde le llevan 
asuntos de su particular interés. El Sr. Au

rioles tenia completamente abandonados sus 
negocios, pues consagrado por completo á la 
administración municipal con un colo quo le 
honra, puede decirse que casi no ha salido 
del despacho desdo que tomó posesión de la 
alcaldía.

El Buceso de Miírcia. Ampliando la 
noticia telegráfica quo ayer dimos acerca del 
conato do suicidio verificado en la escalera 
dol púlpito de la Catedral, quo es á la vez 
parroquia do Santi María, diromos quo la 
hora en quo aquel hubo do verificarse le hizo 
más escandaloso, pues había en el templo al
guna gente do la que diariamente visita á la 
Patrona de1 la población, María Santíaima de 
la Fuensanta.

Uno de los dependientes del periódico La 
Paz de Murcia se hallaba muy próximo al lu
gar del suceso, habiendo ayudado á trasladar 
al herido al Hospital, que está ápoca distan
cia do la Iglesia. Según se ha asegurado en 
dicho establecimiento benéfico, la horida no 
©froce gravedad, apesar de existir en la fren- 
to y babor sido inferida con pistola, por lo 
quo se comprende que el suicida tuvo propó
sito de producirse la muerte instantánoa.

Es este joven, soltero, llamado Rafael Nu- 
ñez de Santa María, empleado en el ferro
carril, y se le ha encontrado una carta en que 
declaraba su propósito, fundando su desespe
rada resolución en disgustos do familia.

Tan pronto como ocurrió el suceso, una co
misión del cabildo catedral hizo trasladar las 
sagradas formas al templo de San Juan de 
Dios, habiéndose cerrado la basílica hasta 
que se verifique la nueva consagración.

El hecho causó honda sensación y disgusto 
en aquella localidad, en que la pureza del ca
tolicismo está muy arraigada.

Perla. La del Padul se verificará del 25 
al 27 del corriente. Espárase que esté muy 
animada.

Expediente. Por consecuencia de las 
apreciaciones un tanto vivas que ha hecho el 
Ayuntamiento de Yelez Málaga comentando 
un documento del comisario de los terremotos 
Sr. Lasala, el gobernador de la provincia don 
José de Alcázar forma expediente de suspen
sión contra la corporación citada.

Aspirantes. Do los aspirantes á la ju
dicatura van hasta el presente colocados 21 
aspirantes, 10 de ellos en juzgados de entrada 
y 11 on vicesecretarías de Audiencia i de lo 
criminal. Habiendo vacado 15 juzgados de 
entrada desde quo se aprobó á los actuales as
pirantes, resulta que se proveen en ellos dos 
turnos de los tres de la ley.

Subasta. Por la sección de Fomento 
del Gobierno civil se anuncia la subasta de 
las leñas procedentes de los montes públicos.

Los abonarés ele Cuba. Por real ór- 
don del ministerio de Ultramar, publicada en 
la Oaceta, se excita el celo del gobernador 
general de Cuba y de la Junta de la Deuda 
de aquella isla, para remover todos los obstá
culos que so presenten, á fin de que ésta se 
ocupe con toda preferencia do inspeccionár, 
y aprobar en su caso, las liquidaciones quo 
la Caja general de Ultramar ha remitido y 
continuará remitiendo correspondientes á las 
clases de tropa, en cumplimiento con lo quo 
dispone la ley de 7 de julio de 1882.

Circular. Parece acordado quo por el 
ministerio de Gracia y Justicia so dictará en 
breve una circular dirigida á los presidentes 
y fiscales de las Audiencias declarando el al
cance del último decreto de indulto y fijando 
el criterio con que debe ser aplicado.

Celebramos que el Sr. Silvela ponga térmi
no á la disparidad qne existe con motivo de 
la aplicación de la gracia que otorga el decre
to de 5 de setiembre último, cuyas diferen
cias hicimos notar en uno de nuestros núme
ros anteriores.

Buscricion. El resultado de la suscri- 
cion abierta por la Comisión municipal para 
socorrer ála señora viuda del módico D. José 
Vela Yiesca, fallecido á consecuencia del có
lera, es, hasta el dia, como sigue: vocales de 
la Comisión, 500 pesetas; D. José Palacios 
Antelo, 20; D. Eduardo González Ohia, 10; 
D. Juan do Dios Simancas, 25. Total, 555, 
que han sido entregadas á dicha señora viu
da. Sigue abierta la suscricion en la secreta
ría del Ayuntamiento, hallándose encargado

do recibir los donativos ol oficial D. Eduardo 
Medina y Camacho.

Cologio de abogados. Celebrado el 
acto de elección do junta do gobierno del 
ilustro Colegio de abogados do esta ciudad, 
ha quedado constituida del modo siguiente:

Docano, D. Melchor Almagro Díaz; Dipu
tados. l .# D. Eduardo Rodríguez Bolívar; 2. 
D. Nicolás de Paso y Delgado; 3.° D: Pedro 
Nolasco Mirasol; 4.° D. Enrique Gamir Co
lon; 5.° D. Ensebio Sanchoz Reina; 6.® don 
Juan Bautista Salazar; Tesorero, D. José Es* 
pojo; Secrotario, D. José España y Lledó.

Oposiciones á notarías. El tribunal 
de censura para las oposiciones de Notarías 
vacantes en este Colegio Notarial, ha señala
do el dia 16 de noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, para quo dón princi
pio los actos do aquellas en su salón de se
siones.

También ha acordado que el programa teo- 
rico-práctico sea ol mismo publicado para las 
anteriores, y que so haga saber á los señores 
oposiiores, quo si por cualquier motivo no 
acudiesen al turno que les corresponda, per
derán la vez y serán los últimos en los actos, 
y quo si tampoco so presentasen, se entende
rá que han desistido, á no sor que jurtificaran 
hallarse enfermos ú otra causa estimable, en 
cuyo caso podrá concedérseles un plazo breve 
ó improrrogable para su presentación.

De igual modo háse ordenado que todos los 
señores opositores deberán presenciar en el 
propio dia 16 de noviembre el sorteo de los 
mismos, para objetantes mútuos, á fin de que 
conozcan su turno respectivo y no falten al 
que les corresponda, pues si así lo verifican, 
se entenderá renuncian su derecho de tales 
opositores.

Telegram as á El Defensor.
París 20.

El resultado definitivo y to
tal de las elecciones en Francia 
es el siguiente: diputados mo
nárquicos 202; diputados repu
blicanos 386.

La cuestión de Oriente cami
na hacia un rápido desenlace.

Madrid 20.

Se ha desmentido la noticia 
de que el doctor Camisón, mé
dico del Eey, habia presentado 
la dimisión de su cargo.

Lo que ocurrió en Yap.
En una carta que publica Lo Temps de su corres

ponsal en Madrid, se leen estos párrafos:
«Los marinos afirman que la expedición española 

se envió de Manila por el Sr Terreros después que 
el gobierno español tuvo conocimiento de los desig
nios de Alemania; esta expedición so envió on tres 
veces: primero el San Quintín y el Manila a princi
pios do agosto; luego la Aragón, y por último el Ve 
lasco. (En esto último esta equivocado el corres
ponsal.)

Añaden quo el jete de la primera expedición, señor 
España, recibió por escrito instrucciones del general 
Terreros, y que estas instrucciones se dividían en 
dos partes distintas. Primero el Sr. España recibió 
órden de tomar posesión do Yap y de realizar tantos 
actos do soberanía y de ocupación material, como 
le fuese posible, en las principales islas de las Caro
linas, sobre todo en aquellas cuyo clima y rada, im
portancia dcl suclo y de la población, aconsejara es
tablecer aduanas y estaciones navales y militares.

En este órden de ideas, el Sr. España debía cono 
coi- lo antes posible el estado general del archipiéla
go, y buscar las huellas del comercio, de las misio
nes y de las relaciones entre los naturales y los súb
ditos do otras potencias, sobre lodo de Alemania, 
Inglaterra y los Estados-Unidos.

El Sr. España habia recibido carta blanca para 
enarbolar en todas partes la bandera española ofi
cialmente y dejar fuerzas y representantes de la au
toridad española. En la isla de Yap debía quedar el 
Sr. Cupriles como jefe superior y con residencia 
fija.

En la segunda parte de las instrucciones que se 
dice recibió por escrito del general Terreros, al se
ñor España, se le trazaba determinada línea de con
ducta para el caso de quo se encontrara enfrente ‘ya 
de un buque extranjero, ya de un acto consumado 
por un representante extranjero en dotrimento de 
los derechos que España creia tener sobre las Caro
linas.

Las instrucciones al Sr. España le ordenaban que 
en lodo caso evitara un conflicto ó una colisión, y 
que levantara acta de solemne protesta contra todo 
ataque á los derechos de España, haciéndolo saber 
asi á los jefes de las fuerzas extranjeras ó á los re-
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presentantes que hubiéran ocupado, antes de su lle
gada, un territorio español.

En virtud de estos instrucciones, ni decir de los 
oficiales y almirantes de la Armada española, el 
Sr. España so opuso á q u e e lS r . Capriles hiciera 
ninguna resistencia armada, como lo deseaba, al 
acto del comandante aleman del IUiss. El Sr. Espa
ña se limitó ú protestar muy enérgicamente ante el 
comandante aloman.

Después de haber hecho esta protesta, y do haber 
dejado en Ynp un buque en observación, el coman
dante España partió para Manila, á (in de dar cuen
ta del incidente. Se llevó en su compañía á su impe
tuoso compuñoro Sr. Capriles, cuyo carácter enér
gico hubiese podido orignar nuevos incidentes de 
haberlo dejado en Yap. El Sr. Capriles estaba lige
ramente indispuesto « consecuencia de un altercado 
con el comnndanlo alemán.

Hay un fondo de verdad en estas referencias, se
gún nuestras noticias; pero algunos detalles udole- 
cen de error.

Un ladrón razonable.
No deja de ser elocuente el siguiente la

mentable suceso ocurrido há pocos dias en la 
provincia de Málaga.

Cabalgaba de Riogordo á Colmenar el hijo 
del notario de este último pueblo D. Antonio 
Torres, cuando su caballería fue sujetada re
pentinamente por un enmascarado que salió 
á la carretera, exigiéndole cuanto dinero lle
vara.

—Para que Yd. vea, dijo, que no quiero 
hacerle daño, ahí dejo la escopeta.

Y dicho y hecho, arrojó inmediatamente el 
arma al suelo.

El hijo del notario desembolsó la cantidad 
que llevaba y que acababa de cobrar en Rio- 
gordo y la puso íntegra en manos del sujeto.

Estoy muerto de hambre, dijo este: mis hi
jos no tienen pan y necesito con qué darles 
de comer; pero estas monedas son muchas y 
no las necesito toda*. Tomaré cuatro para cu
brir mis atenciones.

Y dando las gracias separó cuatro duros y 
devolvió los restantes á su dueño.

Quiso éste averiguar quién era aquel infeliz 
y se ofreció á socorrerle con frecuencia, pero 
se negó á decir su nombre, y apartándose en
seguida de aquel lugar, dejó en libertad al 
caminante.

Cartera oficial.
Boletín oficial del día 20. Dirección general 

de B eneficencia y S anidad. —Por el expresado Cen
tro se publica el número de invasiones y defunciones 
de cólera, ocurridas el 17 del corriente en las pro
vincias de Madrid, Albacete, Barcelona, Cádiz, Ge 
roña, Jaén, Logroño, Málaga, Navarra, Santander, 
Scgoviu y Zaragoza.

Diputación provincial.—Quintas. Por la Comi
sión permanente se lia acordado designar el día 22 
del presente mes, para queso presenten ante la mis
ma ú sufrir nuevo reconocimiento, los mozos que 
alegaron enfermedad, vecinos de Leja, Algarinejo, 
Granada, Marucena, Lachar, Escúzar, Jun, Pinos 
Puente, Cullar Vega, Belicena, Peligros, Pinos Ge- 
nil, Huétor Tájur, Caparacena, Padul, Lanjaron, 
Cozvíjar y Güejar Sierra.

Vistas’. Las señaladas por la Audiencia de este 
territerio para el din 21, son las siguientes:

Sala de lo criminal.—Juicio oral. Granada, Die
go Teva López, atentado.—Id., Manuel Contrera y 
otro, tentativa de robo.

Servicio de la  Plaza para el din 21 octubre do 
1885.—Parada, Antillas.—Jefe de día, D. Enrique 
Vilchez Gutiérrez, comandante de Antillas.—Jefe do 
reten para el cuartel de la Merced, D. José Perez 
Herrera, teniente coronel de Antillas.-Hospital y 
provisiones, 3.* capitán de Cuba.—Sargento do hos
pital y vigilancia, Antillas.—P. O. el T. C. Mayor, 
Guerrero.

Matadero publico. Precios del kilo de la con
tratación de carnes del dia do hoy.—Carnero, 1'43. 
—Vaca, 1‘57.—Ternera, 1*58.—Vendido en las ta
blas con 12 céntimos de aumento en kilogramo.

Cultos.
Din 21 .—Sania Ursula y las demás vírgenes már

tires y San Hilarión, abncl.—Jubileo de las 40 horas 
iglesiu de Santa María Egipciaca: ú las siete y me
dia misa cantada; á las cinco se reza el rosario y se 
canta salve y letanía.—En la Catedral, á las ocho, so 
reza el rosario, á las nuevo misa mayor, ú las cua
tro y media rosario, salve y letanía.—En lu iglesia 
de Zafra, la novena de Nt.ru. Sra. de lu Salóla, pre- 
dical). Manuel Arroya.—En las Carmelitas descal
zas, á bis nueve, misa cantado, á las cuatro conclu
yo la novena de Santa Teresa, y predica 1). Francis
co Ruiz Polo.—En ('I Sagrario, San. Justo, Santa 
Paula y en todas las demás iglesias, se roza el rosa
rio.— Visita de la Corlo do Afai'ia,—Nuestra Señora 
de la Piedad en su iglesia.—Dia 22. Jubi eo do las 
40 horas iglesia de Santa María Egipciaca.

XI ANIVERSARIO
DEL SEÑOR

D. Manuel R osales y Liberal,
que falleció en París 

el dia 22 de octubre de 1874.

Todas las misas que se celebren en 
la iglesia pnrequial de San Justo y 
Pastor, el dia 22 del presento, serán 
aplicadas por el alma de dicho señor, 
á devoción de su hermana y sobrino.

Los señores Sacerdotes que apli
quen el Santo Sacrificio de la Misa 
por el alma del finado, recibirán el 
estipendio de 8 reales, por las. que se 
celebren antes de las diez de la ma
ñana, y el de 10 rs. desde diclm hora 
en adelante.

m

~r
SEXTO ANIVERSARIO.

Los señores sacerdotes que quieran 
aplicar el Santo Sacrificio do la Misa 
en sufragio por el alma de

Doña María del Pilar Átienza
Y M E N D E Z

(<b g M
en la iglesia parroquial de Santa Ma
ría Magdalena, los dias 21 y 22 del 
actual, recibirán el estipendio de 8 rs.

Cartas á «E l Defensor.»
Madrid.

19 de Octubre de 1885.
En los momentos en quo me siento ú escribir ii 

V ., última horade la tarde, están fuera de Madrid 
la mayor porte do los ministros. Cánovas y los de 
Guerra y Marina lian ido á la Moncloa á ver la 
prueba de un aparato motor ó ferroenrri1; Sil vela 
está do caza en la linca de su hermano D. Manuel, 
en unión dePidal; y Elduaven acatarrado ni recibe 
ni so deja ver. En sus despachos se han visto esta 
larde únicamente á Tejada, Cos-Gayon y Villa- 
verde.

Este último llegó al ministerio ú las cuatro de re
greso de palacio, en donde vio con el director gene 
ral do Beneficencia y otras personas á la Reina é

Infanta Isabel para asuntos benéficos en que las se
ñoras se. interesan, mayormente respecto á las co
cinas económicas, que comenzarán bien pronto ú 
funcionar, y que darán por dos reales un abundante 
cocido con garbanzos, jamón, carne y patatas sufi
cientes, que será un gran recurso para los traba
jadores en este invierno, cuyos bogares están ame
nazados de verdadera hambre.

Y ya quo hablo do palacio, añadiré las noticias 
allí recogidas. El Roy adelanta en la convalecencia, 
aunque lentamente. Solía acordado ya que la Corto 
pasará la mayor parte del mes do noviembre en el 
Pardo, regresando á Madrid para no salir hasta el 
próximo verano; de modo que no habrá expedición 
al Mediterráneo ni á ninguna parlo. La reina Isabel 
se irá á Sevilla así quo apriete el frió, que ya so 
siente do veras; y por fin, nada nuevo so oye res
pecto á la proyectada boda de la infanta Eulalia.— 
Olvidaba consignar que algo debo babor acerca do 
lo que anoche se dijo del Dr. Camisón; que tiene el 
propósito do renunciar el puesto que tiene en pa
lacio.

Algo se lia hablado esta tarde, aunque poco, en 
punto 6 no habar habido la manifestación anuncia
da. Las oposiciones acusan de medroso al Gobier
no al adoptar precauciones contra enemigos quo no 
existían y haberse dejado llevar de ubsurdos rumo
res. Los ministeriales se defienden, diciendo que 
cabe más estar prevenido y pecar de exceso de avi
sado que de descuidado, insistiendo en que á ho ha
ber sido las medidas adoptadas por el Gobierno, la 
manifestación se realiza y acaso hubiera sido preci
so acudir á medios extremos para sofocar lo quede 
antemano so ahogó ayer tarde.

Los vaticinios sobre lo que nos comuniquen de 
Filipinas en el primer correo que de un dia á otro 
recibiremos, entretiene bastante con las naturales 
incidencias; pero nótase por punto general que el 
conflicto con Alemania preocupa cada vez menos, 
porque la creencia más extendida es que tendrá la 
terminación prevista y anunciada En el extranjero, 
y asi lo hace constar la prensa, se afirma que el 
arreglo será reconocimiento de Alemania la sobe
ranía de España en Carolinas, tratado de Comercio 
bajo la base líbre-cambista, y renuncia por parle de 
nuestro gobierno á molestar ¡\ Alemania en la pose
sión de las islas Ghilbert y Mnrchal.

La casa de Sagasta sigue ahora más concurrida 
que de ordinario, y los fusionistas no cesan de can
tar que no pasará mucho tiempo sin que se les vaya 
el poder á las manos, aunque el exminislro de este 
partido he oido que no espera cambios políticos, ni 
en este ni en el próximo año, pues piensa que estas 
Corles durarán cuando menos tanto como las de 
Martínez Campos. En estos cálculos y querellas en
tro conservadores y liberales se posa el tiempo en 
los corrillos sin oirse cosa que merezca especial ex
plicación.

El arresto de ocho dias impuesto al general Armi- 
fíon dará juego en las Córtes porque la Constitución 
parece clara para unos y confusa para otros, lo cual 
dará lu¿ur á que recaiga acuerdo aclaratorio que se 
considera por todos nacesario.—El cólera no quiere 
hacer daño en Sevilla: los telegramas de esta tarde 
dicen que no se han presentado nuevos casos y que 
en vista do esto los ánimos recobran energía: el con
flicto sanitario parece entrar ya resueltamente por 
el mejor camino.—En Andoain ha habido nuevos 
casos de cólera, pero de toda la península puede 
afirmarse que la epidemia se extingue rápidamente 
y se despide Dios quiera que para siempre.

Ha cesado la curiosidad sobre las elecciones en 
Francia. Los partes do esta larde descorren el velo: 
se conoce ya el resultado de 229 eleceiones, habien
do triunfado 208 republicanos y 21 monárquicos. El 
duque de Broglío salió derrotado. No ha habido 
desórdenes y fallan aun los datos de dos departa
mentos donde debe haber solido algún monárquico. 
La unión de radicales y oportunistas ha sido eficaz. 
Han resultado elegidos Clemenceauyotros notables.

La herida del principe Guillermo ha sido leve,

alqanzaduon una cacería.-—El conflicto do Orienté 
lleva trazas de arreglarse pronto y pacificamente. 
Turquía pide ni Roy de Bulgaria que salga de la 
Rumelia pues de lo contrario procederá con enei-

____________________

Servicio postal de última hora.
París 19 (6‘25t.)

4 por 100 exterior español, 5(1‘50.
El triunfo de los republicanos es casi completo. 

Han sido elegidos 219 republicanos y 22 monárqui
cos. En los departamentos quo fallan, es segura la 
elección de los candidatos republicanos. Rochofort 
no lia sido elegido. Clemencoau lo ha sido después 
de mucha lucha. El ministro de Instrucción pública 
lia sido elegido.

Viena 19.
So «abe que las tropas turcas y griegas han tenido 

un encuentro en la frontera de Macedonia.
En algunos eirculos se dice que no os exacto, 

puesto que unto la influencia de las grandes poten
cias se lian suspendido los trabajos, hostiles.

Viena 18.
Los declaraciones del rey Milano de no rebasar 

la frontera búlgara Ínterin las potencias no «uncionon 
la unión, ha sido bien recibida en esta córte.

Constantinopla 19.
No es cierta la noticia circulada de que este go

bierno haya pedido que el rey búlgaro salga de la 
Rumelia. El ejército turco continúa haciendo prepa
rativos, y avanzando hácia la frontera de Sárvia. 
Dicese que Turquía no está dispuesta á transigir en 
ninguna concesión.

Madrid 19 (8‘25 n.)
El señor presidente del Consejo y ministro de la 

Guerra, han pasado el dia de hoy en lu Moncloa 
presenciando la prueba de un ferrocarril económico. 

El rey lia paseado por la Casa de campo.
El dia 27 definitivamente llegará á Madrid el se

ñor Romero Robledo
En el salón de conferencias, poca animación. 
Boltin. Madrid: Consolidado, 58‘50; fin mes,58'45; 

en firme, 58*40; próximo, 00: exterior, 58*20; amor- 
tizable, 75*70: Cubas. 87*65: Banco de España,340‘50: 
operaciones.—Barcelona: interior, 53‘27: exterior* 
57**47; Lóndres, 50‘50.

Madrid 19 (10*3 n.) 
Continúa interrumpido el cable do Bilbao.
El dia 25 del actual se inaugura el Congreso de 

agricultura que este año celebra en Zaragoza la aso
ciación de agricultores de España.

Madrid 19 (11*45 n.)
El gobernador de Sevilla anuncia en telegrama 

al señor ministro de a Gobernación, que la invadi
da de ayer seguía muy grave, y que el enfermo de 
les seis invadidos anteriores, mejora notablemente. 

No lia ocurrido ninguna nueva invasión.
Madrid 20 (2*10 m.

Escasez de noticias. El Gobierno continua adop
tando medidas de precaución. Hev temen que se al- 
tere el orden público. Han cesado los rumores de 
crisis.—A M.

Para loza y  cristal
PORCADA,

Mesones, 49, frente á Sabatel.

Sombrerería de Antonio Gómez,
Zacatín, n ú m e r o  9.

De regreso de mi viaje tengo el gusto de anunciar 
á mis favorecedores, corno lié traído de las princi
pales cusas los últimos modelos para lu presente es
tación, en sombreros de señora, idem de copa y 
hongo para «abulleros.—Sombreros y gorras fanta
sía para niños.

Sombreros cordobeses, llamados Guerrita.

Esquelas de entierro y funeral, f *
do El Defensor de G ranada, con prontitud y eco
nomía.
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más en mi, y sin embargo ma estás mi
rando!...

—¿Quisieras mus, por ventura, verme 
copiará otra mujer?

—Puede ser que sí... con tal que fuese 
bien fea...

—Bien, prosiguió Poussin en tono serio, 
si para mi gloria venidera, si para hacer
me gran pintor debieras ir á mostrar tu 
cuerpo á otro...

—Quieres probarme... dijo ella. Bien sa
bes tú que no iría!

Inclinó el joven su cabeza sobre el pecho 
como un hombre que sucumbe á una ale
gría ó á un dolor demasiado fuerte para su 
alma.

—Escucha,repuso Gilila, tirandoá Pous
sin por la manga de su raída casaca, ya te 
he dicho que daría mi vida por tí; pero 
nunca te he,prometido que en mi vida pue
da renunciará ti, que eres mi amor.

—¡Renunciar á mi amor!... esclamó el 
joven.

Si rae mostraba del modo que dices á 
otro... tu no me amaría más... y yo .misma 
me hallaría indigna de ti... Obedecer á tus
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capriebos ¿no es; natural y regular?... A mi 
pesar soy feliz y basta orgulloso haciendo 
lu buena voluntad... pero la de otro!... no 
lo pienses.

—Perdóname, Gilita mia, dijo el pintor 
postrándose á sus pies. Prefiero el amor á 
la gloria... Para mi, tu eres más bella que 
la fortuna y los honores. Mira, tira mis 
pinceles y quema mis bosquejos. Yo me 
engañé, mi vocación es de amarte!. . .  Pe
rezca el arte con todos sus secretos!...

Ella le admiraba feliz y encantada. . Ella 
reinaba! Sentía instintivamente que por 
ella quedaban olvidadas las arles y echa
das ú sus piés como un grano de incienso.

—Sin embargo, no es más que un ancia
no... continuó Poussin. No podrá ver otra 
cosa que la mujer en ti: ¡eres tan perfecta!.,

—Bien os necesario amar!... esclamó 
ella pronta á sacrificar sus escrúpulos de 
amor para recompensar á un amante todos 
los sacrificios que por ella hacia.—Pero, 
continuó, esto seria perderme. Ah! per
derme por ti... si, esto es muy grande! pe
ro... tu me olvidarás... | !Oh! que mal pen
samiento te lia venido á la cabeza?...

pida encina, guarnecida de cuero negro; y 
sin dejar ?su melnneólica postura, lanzó 
sobro Porbo la mirada de un hombre en
torpecido que se lia entregado enteramen
te á sus cuidados.

—Y bien, maestro, dijo Porbo, ¿que no 
era bueno el ultramar que vos mismo fuis 
teis á buscar á Brujes? ¿Qué no podéis mo
ler bien el albayalde nuevo, ó vuestro óleo 
ú los pinceles son de mala calidad?...

—¡Ah! esclamó al anciano, creí por un 
momento, que mi obra era perfecta; pero 
es probable que me haya engañado en al
gunos detalles, y no estaré en paz hasta 
haber aclarado mis dudas. Por tanto estoy 
resuelto á viajar; me voy a visitar la Tur
quía, y la Grecia. Recorreré las ciudades 
del Asia para encontrar un modelo y com
parar mi cuadro con naturalezas distintas. 
Tal vez tengo yo en mi taller la misma na
turaleza... y aquí dejó escapar una sonrisa 
de contento... Algunas veces casi temo, 
que un soplo no me dispierte á aquella 
mujer y se me vaya...

Y se levantó súbitamente, coma para 
marcharse.
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Poussin no escuchando mas á Porbo y no 
dudando ya de nuda.

Sonrióse Porbo del entusiasmo do Pous
sin y se separaron.

Volviéndose Nicolás Poussin lentamente 
hácia la calle déla Harpe pasó sin adver
tirlo por delante de la modosta posada don
de vivía.

Subiendo con inquieta prontitud su mi 
serable escalera, llegó hasta un cuarto muy 
elevado, sito bajo un desvan en forma de 
palomar, sencillo y ligero tejado de las cu
sas del antiguo París, y vió cerca do la úni
ca ventana de este cuarto á una doncella 
que al ruido que hizo la puerto, se levantó 
de repente por un impulso de amor. Había 
reconocido al pintor en el modode levantar 
el picaporte.

—¿Qué tienes? le preguntó la joven.
—Tengo, tengo!... tengo, esclamó Pous

sin abogado de placer, (jue mo he sentido 
pintor! Había dudado do mí hasta ahora, 
pero esta mañana he creído en mi mismo! 
Puedo ser un grande hombre. Mira, Gili
ta, seremos ricos, felicesl En esos pinceles 
hoy oro, ¿lo entiendes?

t'/irt olna niatslra.



EL DEFENSOfi BE GRANADA.

í  íVí’n lfu  ii>i(a.-;lro r.ciri'ci-iionsiil oh I 
iJU iU ltC , pr'irn |n mlmismn dennun- 
cioiq licuó su oficina, Ruó Saint Aunó,51.

íJN’íV EXPOSICION MAS,
UN Tai UNIX) MÁS.

LA CÓMPAXÍA í 'AJUW.  «S1NGER» 
tiene lu satisfacción do anunciar ol pú- 
hlico i|uo sus excelentes máquinas nenban 
<1e obtener (Mi la exposición internacional 
do Salud do Londres la medalla de mío, 
suprema recompensa qiu; allí so concedió 
á la industria.

También par
ticipó ni púhli-
00 que Inda máw
IIUÍIIH Sl.VG Kit 
lleva osla mar
ca do fábrica en
01 brazo

y truc debe cuidarse de ((lie lodos los de
talles sean exactamente iguales, para que 
no ¡» vean sorprendidos por comercian
tes de mala Té: y creyendo adquirir una 
máquina S ingkr lomen una grosera imi
tación, defectuosa é inútil.

Á PF.SF.TAS 2*50 SEMANALES.
LAS MAQUINAS PARA COSER

SINGER
se encuentran en esta población 

Zacatín, núm. 40.

La Union
Y

FL FK¡lfI\ESPAÑOL, 
miles,

Ei. F énix Español.

Compañía da seguros reunidos.
/ v T s n r í

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas \ reservas, 122.027.814*50 Rvn. 

2 / años de faistencía.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efertioos, v superior al de las 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sóbrela vida 
y el riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
d« sus operaciones acredita la con lianza 
qu« lia Sabido inspirar al público en los 
21 años que cuenta de existencia, duran- 
lulos cuales lia satisfecho por siniestros 
la importante suma de

E v a .  9 7 .6 5 5 .2 2 5 ’0 5  
Ojiemos, Olósaga, 1.— Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da. I). Rafael de la Cruz Quesada, ofici
nas, calle do Santa Teresa, núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Raneo Hipotecario de Es
paña, y las déla BanqueTrunsnllánlique 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

La Álhambra.
FÁBRICA DE CERVEZAS,

26, Jardines, 26.
Servicio á domicilio.

Depósito central,
21, Carrera de Genil, 21.

Cereeceria.

No comprad mué,bles sin antes ver 
los del antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcho, núm, 15, donde en
centraran un completó y extraordinario 
surtido en todas clases, á precios suma
mente baratos.

GOUDRON GUYOT
ALQ2JITKAN GUYOT

Lioor conoontrado j  doaiflo«do

El Ckmdron Guyot sirte para preparar instantáneamente el agua de 
alquitrán, mas eficaz y agradable pura los estómagos dolíanlos. El purifica la 
•angro, aumenta ol apetito, restablece lasfuorzas y es eficacísimo en todas las 
enfermedades de los pulmones, en los catarros de la vegiga, y en las afeccione*
de las mocosas.

El Goudron Guyot ha sido experimentado con gran éxito, «a kt 
principales hospitales de Fruncía, Bélgica y España.

Durante los grandes calores y en tiempos de epidemia*, se hace con *1 la 
bebida mas higiénica y ureservadora. Un solo frasco sirre para preparar doe* 
litro* de la mas saludable de lu  bebidu.

El Goudron Guyot AUTENTICO 
0* vende *n frascos que liaran, en na  etiquete*, 

la firma,
nerita con tru  calaru:

▼ente por m m  m  1« *uty*r paite de tea rannaela*FABRICACION POR MAYOR i
U  casa L. FB2RE et Ch. TORCHON 10, rus (calle) J&oob, <ra Parla

P L A Z A  D E L  C A R M E N , NÚM ERO  2 7 ,
situado esquina á la callo de Navas.

G R A N  BAZAR
en toda dase de tejidos nacionales y extranjeros aprecios económicos

en los almacenes de los

Sres. García Alvarez, Clota y Compañía.
En la segunda quincena del presente mes de octubre se abrirá al público este Ba

zar en el que las ventas se harán únicamente al contado y á precios fijos que, por 
su excesivo baratura no admiten competencia, como tendrán ocasión de comprobar 
cuantas peraonos nos honren con sus compras.

El gran surtido que presentamos en lodos los artículos es completamente nuevo.
Plaza del Carmen núm. 27, esquina á la calle de Ñauas.

don
Va-Mes de ánimas. M¡B“ f í X r

lentin,Canónigo de la Santa Iglesia Cate
dral, se vende á seis reales en la im
pronta (te Guevara.

Bazar de muebles DE .VANUEL GUE- 
R E  ERO Y  COMP.‘, 
callt de Alendes Nu- 

Cíe;, n ú u . 51.—Contando esta vasa con m is  elemen
tos que ninguna otra de su clase, por tener sus ta
lleres mecánicos movidos á vapor, ha fijado unos 
precios tan suma mente baratos, que le es imposible 
« nadie hecer la competencia.— Grandes surtidos en 
camas torneadas, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que las que st venden traidas de otros pun
tos.—Se hacen persianas de cintas dt inmejorable 
construcción, precios baratos.—Grandes surtidos di 
si lleria dt rejilla  con rebaja de precios.

Amo dn nnjn primeriza de un mes, 
¿lilla UC 11 Id, para casa desús padres, 
camino del Sacromonte, 12, informarán.

Colegio de San Isidoro. i kTL
Primera enseñanza elemental, superior 
y párvulos. Academia preparatoria para 
carreras especiales, Telégrafos, Adua 
ñas, Banco de España, comercio, sobres
tante», intérpretes, etc. Repaso de las 
asignaturas del Bachillerato y Magiste
rio. Clases especiales, francés é inglés, 
caligrafía y di ujo. Las lecciones serán 
diurnas y nocturnas. Se admiten inter
nos.—Precios sumamente módicos.
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Se cu . a la tos por dos pesetas; el 
asma,por dos id.; lasfiebres, por dos 
idem; el estómago, por dos id.; la 

jaqueca, por tres id.; los dolores de 
todas clases, por tres id.; la gota, 

■por dos id.; la esterilidad ó impoten
cia, por 5.: los herpes, por dos.: los 
tumores, por 5.: el cáncer, por 3.: 
la vista, por 4.; la sordera, por tres, 
y las hernias, por 10.— Dirigirse, 
acompañando el importe en sellos 
ó letras al Insiitato Médico-Celular. 
Barcelona.

Oa alm illa una casa principal calle de 
uu dlljUlld Gracia, núm. 40. Las llaves 
calle de los Frailes, núm. 10.

Valdepeñas POR EL PROPIO Co
sechero.—En el antiguo 

y acreditado establecimiento de F elipe 
Nieva, situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das ni efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones le hacen 
superior ú cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, ú 
48 reales arroba.

LA SOLEDAD.
S a n  J f.r ó n im o ,  5.

AGENCIA DE POMPAS FÚNEBRES,
de

Jasé Moral Robles.
Esta casa se encarga de todo lo con

cerniente á entierros, honras y fune
rales, desde mandar vestir el cadáver 
basta la colocación del mismo en el 
nicho ó bóveda, incluso la lápida, pues 
el dueño de este establecimiento ha 
hecho todos cuantos esfuerzos y sa
crificios están á su alcance, sin omitir 
gasto alguno, con el fin de que los ac
tos se bagan con lodo e! lucimiento y 
esplendor que corresponde, siendo 
único y solo, lodos los útiles de su pro
piedad, como también cuenta con mú
sica ó canto llano v coches fúnebres á 
estilo de Madrid; en su consecuencia, 
hace más ventajas que ninguna do es
te género.

San J erónimo, núm. 3.

Centro general de suscriciones.
Se completan y se suscribe á todas cla
ses de obras por entregas, y á periódicos 
ilustrados y de modas.—Calle de Párra 
ga, núm 1, Granada._______________

Ama Ha a ria  P»’imeriza y con leche 
Allia “ C t i l a ,  fresca, desea colocarse
para casa de los padres. —Darán razón, 
Alca l tari Un, 2.

D. José Fernandez, á i X S
gabinete á todas las personas que quieran 
nacer uso de sus conocimientos en el arlo 
dental.—Orificaciones y empastes ñor 
lodos los sistemas conocidos luíala «1 dia. 
Limpieza de boca sin Imcer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó mices sin causar dolor, por me
dio da la anestesia. — Construcción de 
dentaduras basta un solo diente, sobre 
bases do oro, platino ó caoutcbú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, pltíza del 
Ayutnmienlo, sobre 1a peluquería da So
ler, su entrada, porlu calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2.*

Notable medicamento.
falado sódicas, autoricadas, oficialmente por los go
biernos de España y  Francia y  aprobadas por sus 
academias nacionales d i Medicina.

lían  obtenido siete grandes premios, cuatro meda
llas de oro y  diplomas de honor de sociedades cientí
ficas de España, Francia,, Italia, ele., etc.,, y  certi
ficados de sus extraordinarias virtudes medicinales 
de lodos los más conocidos y  notables médicos. ( Véa
se la primera Memoria científica d t estas aguas y  la 
que apareará próximamente de las mismas aumen
tada.I Sien análisis químicos y micrográficos, de las 
más rsputadas firmas y  Academia de París, se han 
efectuado en estas aguas. Son sulfurosas, contienen 
liidróg-ono sulfurado y  sulfuro de sodio, enesleúl- 
timo la elevada cantidad di cinco centigramos por 
litro. Sen sulfatado sódicas, contienen este produc
to, después del trabajo de captado dt manantial, eje
cutado recientemente por ti  ingeniero dt m in s st- 
ñor B. Ildefonso Sierra y I.een y  según t i  análisis 
dt la Academia de Medicina de París. 100 gramos 
111 miligramos por litro; cuyos dos mineralizado- 
res, en sus proporciones y  reunión, bastan para po
derlas clasificar como solas y  únicas de eslu especie; 
contienen, además fosfatas y  carbonuto ferroso en 
cortas y  convenientes dósis, además de sus preciosos 
gases hidrógeno sulfurado, ácido carbónico, oxi
geno y nitrógeno.

No contienes absolutamente sulfato de potasa ni 
ninguna otra sal de esta clase, que produce irrita
ciones y  otros efectos deresultados funestos, cuyasta- 
les existemen todas las aguas purgantes en uso, es
pañolas y  extranjeras, en gran cantidad hasta ocho 
gram os por litro en alguna de ellas.

No condonen gran cantidad dt m agnesia (3 gra
mos por l(tro), mientras que solo de su lfato  de mag
nesia (sal dt higueral,contienen las purgan les tn  ge
neral ‘¿0, 30 gramos y  algunas hasta 50por litro: los 
efectos de las aguas que contienen en gran cantidad 
dicha sal son bien conocidos, produciendo dolores, 
cólicos, náuseas, vómitos, etc., ele., y máxime si tie
nen asociados ti sulfato dt potasa.

A guas de Carababa. Purgantes depurativas.
A guas do Carabaiia. Para el estómago, hígado, 

, vientre.
A guas de Carabaf.a. Para las heipes, estro fu 

las, sífilis.
A guas da Carabaíia, Tónicas y  Feritivas.

A g u a s  d e  C a r a b a ñ a .
T/s botella ts  blanca, rotulada L a F avorita  on 

Carabaña, en la etiqueta se lee con repetición A guas 
do Carabaha, esia capsulada á m aquina y en la 
capsula el rótulo de Aguas m inóralos natu ra les de 
la Favorita de Carabaña, está corchada á m áquina  
de gran jn-esion y  en el corcho u n  rótulo  Aguas de 
Carabaíia. envuelve á cada bolilla u n  extenso pros
pecto con su análisis é instrucción para usarla.

Estas advertencias servirán dt guia para los com
pradores que no conozcan islas aguas, no las con
fundan con n inguna otra, con graot perjuicio dt 
su salud. Respecto á los que las hayan usado, no es 
posible confundirlas, pues ya conocen sus efectos y 
resultados.

Se halla en lodos las farmacias y  droguerías.— 
Depósito gtneral:R . Chavan-i, 81, Atocha d i.—Ma
drid. ,

Depósitos «n G ranada: Sres. Santos Perez, M i
guel González Perales, Pablo Jiménez Torres, Juan  
Rubio Perez, Vicente Cortés, Doroteo González y 
Compañía.

En Baza: D. Manuel Guillen y  D. Francisto  
M artínez.
dirigirse ó Miguel Ixpez y  Hermanos.

CrtofuApÍQ de D.José León Rodríguez. 
Udbll C lla p;S(e acreditado estableci
miento, situado en la plaza de Ayunta
miento, núm. 6, se lia trasladado á la 
Puerta Real, núm. 7, donde encontrará 
su numerosa clientela y el público en ge
neral, la mayor perfección y economía, 
como tiene demostrado suficientemente.

t »i  dentista legalmente autorizado, ofre-
n l í H l f  0  ce ltesle ilustrado público extraer dien- 
U lu l lu U )  [es¡ m udas y  raigones, sin  usar llave 
inglesa, que tantos perjuicios ocasiona, y  sí solo con 
uña  magnífica colección de fórceps americanos que 
acaba dé recibir para todas las operaciones por m uy  
dificilee que sean; cura todas tas enfermedades de 
la boca, y  pone desde un diente hasta dentadura 
completa, por todos los sisltmoi conocidos hasta el 
dia, dando u n  gran resultado para la masticación y  
perfecta pronunciación, á precios convencionales, 
sumamente módicos. Recibe desde lasH hasta las $ de 
la tarde, y pasa á domicilio.—Su  gabinete, Reyes 
Católicos, núm . 8, piso 2.®.

p ftrfn«jn Un matrimonio sin familia, 
rU lltJ lla . desea colocarse en una por
tería ú otra cosa análoga. En la redac
ción de osle periódico darán razón.

Tn MnHíi c e g a n t e  ilu stra d a .
x.iu  l u u u u  periódico especial de seño
ras y señoritas, indispensable en toda 
casa do familia.—Precios de suscricion 
en provincias.—Ediciones de lujo.—1.* 
edición: Un año, 40 pesetas: seis meses, 
21 id.: tros meses, 11 id.—2.* edición: Un 
año, 30 pesetas: seis meses, 16 id.: tres 
meses, 8*50 id.—Ediciones económicas. 
—3.* edición: Un año, 2 pesetas: seis 
meses, 10*50: por tres meses, 5*50. — 4.* 
edición, propia para señoras y señoritas: 
Un año, 15 pesetas: seis meses, 8 id.: 
tres meses, 4‘25 id.—Los abonos deben 
partir siempre del primer número de ca
da mes.—Administración: Carretas, 12, 
principal, Madrid.

roIanílíPíIQ cuartana»», tercianas y 
UdlolllUlúo, cotidianas, toda olas# d« 
fiebres palúdicas ó intermitentes se «u- 
run infaliblemente con la» pildora» febrí
fugo infalibles de Fernandez. Caja do 40 
pildoras para las benignas, 12 rs., y do 
81 para los rebeldes, 24 rs., y por 2 rs. 
más se remiten ñor el correo. Se hacen por 
fanegas, se venden millones da cajas, y 
las imitaciones no lian podido m«rm*r la 
inmensa clientelu. Expendedores y ela
bora do res por mayor, Pablo Fernandez, 
Madrid. Plaza la Villa, 4 y  Sucrnmento, 
2, y lus principales boticas de España, y 
en Granada, Rubio Perez, y toda» las hé
ticas <le la provincia.

D HH 1 A 1 I cirujan»'dentina-• Manuel Orejuela, s  —m
dicina de Madrid, partltipa á sus muthot favtre- 
eedres, que ha recibido un  magnífico aparato que 
hace la anestesia de la beta para extraer muelastin 
dolor.—Conslrucviondtdentadura» en eaou/chú tin 
mutiles n i ganchos qu t tan Incómodas son, y tolt 
por jn-esion atmosférica qut tan cómoda es p a n  lo 
masticación y  pronunciación. Colocación dt dimite 
perfeclamenlt, sobre basesdeoro, platino y  taoutehú. 
Limpieza de dentaduras sin hacer uso d t iitstancicn 
que pueda perjudicar el esmaltt del ditnlt. Orifica
ciones y empastes por procedimientos m uy moder
nos.—Su gabinete, Sierpe Raja, número 94, piso 1., 
»im ío al café del Ixo n .—Nota: Se compone toda cla
se de dentaduras por desperfectos que tsléu, y ti 
garantizan dichos traba jos .______________ __

r t  i  ( i  |< Camode costumbre y final
L ili m  M i a ñ a  * « < « '0 » »  H n a lita n  lás U l l  i u  u u i b u u u .  n6Ktdai , t  ixistentis ápre
cios fabulosamente baratos.—Atábamos dt rttihir 
una importante remesa en Ututos y  h tlandasit le
dos anchos yetases, entredoset, tiras bordadas, ca
misetas, bañadores, sábanas de baño y  otros artícu
los.—Granadina, seda asargada para mautos, á l l  
reales vara: gros negros y  tedas tuadritos, á 10 rt.; 
sírcales y  céfiros ingleses para vestidos, ¿ 2; «mi- 
tela* finas, hilo y  algodón, á 4/ medias y  ealeslinss 
pngleses, á 30 rs . docsna; piezas de lisnses dt hile 
Rentería, de 18 varas, á 00 rs. pisza; holandas dt 
hilo, de 'ó varas de ancho, á ib r s .  vara; piezas di 
holanda de algodón fina, dt 24 varas, á 42 rs. pieza; 
corbatas de seda, forma nueva, para caballero, á 4 
reales; pantalones ingleses, novedad, á 50 t i .  tork; 
coi-tinas crochés, á28» i. vara; visillos d t varias ela- 
ses, á 15 cuartos vara.—Para muestras y  encargos

Fábrica de guitarras íiu^ sND’¿¡
Francisco Ortega Avila, boy de »u viuda, 
establecida en la calle de* Elvira, 42, 
Granada.—Premiado en lu Exposición 
granadina de 1876.—Grandes surtidos 
de guitarras de todos clases, desde las 
más superiores, hasta lus más baratas. 
Se sirven pedidos fuera de la capital. 
Precios sin competencia.

Ama Hfl nria  pora casa de los padres 
Hllld UC U Id  Albóndiga, número 39, 
darán razón.

La Urbana.
LA MÁS ANTIGUA

DF. SU CLASE EN ESPAÑA.

Compañía de seguros sobre la vida, 
contra accidentes y contra incendios.

Á prima fija.
Director en esta provincia, D. Juan 

Manuel Villena. Oficinas, Progreso, 5.

Mfl77flíltÍ!lÍ esel mej ror. P°P,el l)a.‘‘a fu* iilCuiM lililí i mar. —Unico depósito en
Granada, Fajardo y López, Capucliin«s,
núm. 15.

Ama de cria 5™.
Isidro, núm. 5, darán razón.______

I m p . de El D e f e n s o r  de G ranada.
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Callóse de repente y su grave y vigorosa 
figura perdió aquella expresión de alegría 
cuando comparó la inmensidad de sus es
peranzas con la medianía de sus recursos 
materiales. Las paredes de su cuarto esta
ban cubiertas de simples papeles Henos de 
bosquejos en lápiz. No tenia cuatro lelas 
de valor. Los colores estaban ú la sazón á 
un precio subido, y el pobre gentilhombre 
tenia la paleta casi limpia.

Enmcdio de tal mis'eria, poseía y sentía 
increíbles riquezas de corazón, y una su • 
perabundunciu de genio. Conducido ú Pa
rís por un gentilhombre amigo suyo ó tal 
vez por su pi-opio talento, había hallado 
prontamente una querida, una de oslas al
mas nobles y generosas, que vienen á su • 
frir al lado do un grande hombre, que 
adoptan sus miserias esforzándose en com
prender sus caprichos; fuertes para la mi
seria y el amor, como otras son intrépidas 
en llevar lujo, ó en dar pruebas de insensi
bilidad.

La sonrisa errante sobre los labios da 
Gilita doraba este aposento, y rivalizaba 
eon la brillantez del cielo. El sol no siem-
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CATALINA LESCAULT.

Dos dias después del encuentro de Pous- 
sin y Porbo, vino este ú visitar a Maese 
Frenhofer.

Estaba i\ la sazón el anciano abatido pol
lino de esos profundos y espantosos desa
lientos, cuya causa está, si se debe dar cré
dito á los matemáticos de la medicina, en 
una 'mala digestión, en el viento, el calor, 
ó algún empaslamienlo do los hipocon
drios; y según los espiri lualistas en la im
perfección de nuestra naturaleza moral. 
Un escritor moderno espresaria este estado 
fenomenal, diciendo, que Frenhofer había 
hecho un prodigioso gasto de alma; pero 
olvidemos aquí la audaz gerigonzu de la 
época; el buen hombre so había pura y 
simplemente fatigado acabando su miste
riosa pintura.

Estábase núes lánguidamente sentado 
en una espaciosa silla de manos, de escul*
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Me lia vonido esto pensamiento, y no 
obstante te amo, respondió con cierta con
trición; pero ¡soy pues un infame!

—Consultemos al padre Hardouin...
— ¡Olí, no! Esto debe ser un secreto en

tre nosotros dos.
—Bueno pues iré, pero tu no estarás en 

el cuarto, dijo ella... quédate detrás de la 
puerta, bien armado de tu daga y si doy un 
grito, entra y mata al pintor.

Poussin no viendo ya mas que el arto 
estrechó en sus brazos n Gilita.

—Ya no me aína, pensó Gilita, cuando 
se vió sola.

Ya se arrepentía de su resolución; pero 
en brevo se vió atormentada por una es
pantosa idea mas cruel que el arrepenti
miento y se debió esforzar en rechazarla, 
luego que se hubo formado en su corazón. 
—Creyóse amar menos al pintor, porque 
le sospechaba menos digno de ser que
rido.

- 2 3 -
pre brillaba, micutras que ella estaba siem
pre allí, replegada on su pasión, unida ¿ su 
felicidad, á su sufrimiento, consolando al 
gónio que rebozaba en el amor, antes de 
ampararse del arte, ó de palpitar para la 
gloria.

—Escucha, Gilita, ven...
Obediente y alegre, saltó sobre las rodi

llos del pintor. Estaba llena de hermosura 
y de gracia, era linda como la primavoru, 
pura, blanca; reunió todas las riquezas fe
meniles y sobre todo un alma grande!

—Dios mió, esclamó Nicolás, nunca me 
atreveré á decírselo...

—¿Un secreto? dijo ella. ¡Oh! quiero sa
berlo.

Poussin quedó pensativo.
—¡Habla pues!...
—¡Gilita! pobre corazón querido!
—¡Oh! tú quieres algo de mí!
- S í .
—Mira; si tú deseas que me ponga anta 

ti como el otro dia, prosiguió ella en tono 
amorosamente regañoso, no consentiré 
más en ello. Y después, en estos momeat©  ̂
no me dicen ya nada tus ojos. No piensas


